
 

 
                                                                                           

*20183010666481* 
Al contestar por favor cite estos datos:  

Radicado No.: 20183010666481 
Fecha: 06/12/2018 

 

Sede principal: Carrera 16 N° 96 - 64, Piso 7° Bogotá D.C., Colombia 
 SuperCADE CAD: Carrera 30 N° 25 - 90, Zona C, Módulo 120. 
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Bogotá D.C.  
 
 
Doctor 
ANDRÉS JULIÁN RENDÓN CARDONA 
Alcalde y Representante Legal o quien haga sus veces 
ALCALDÍA DE RIONEGRO 
alcaldia@rionegro.gov.co 
Calle 49 No 50 - 05 
RIONEGRO - ANTIOQUIA 
 
 
Asunto: Comunicación de Acto Administrativo proferido por la CNSC. 
  
  
De manera atenta le informo que la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC ha 
expedido el acto administrativo Resolución No. 20182130157925 del  30 de noviembre 
de 2018 “Por la cual se dispone el recaudo de unos recursos apropiados por la Alcaldía 
de Rionegro (Antioquia), con NIT 890907317-2, para financiar los costos que le 
corresponden en desarrollo del Proceso de Selección por Mérito para proveer los 
empleos vacantes de la planta de personal”. 
  
  
Para su conocimiento y trámite remito copia del mismo. 
   
 
 
Atentamente, 
  
 

 
EDILMA POLANIA ZAMORA 
Coordinadora del Grupo de Atención a PQR, Orientación al Ciudadano y Notificaciones  
Secretaría General 
 
Anexo: Resolución 20182130157925 del 30 de noviembre de 2018 
 

Proyectó: Juan Triana 
    Revisó: Carol Peña/ 


